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la Compañia Anónima denominada “COWNERCIOS YARIOS 

  

1 

2 YANCOYER S.A.”, que fue inscrita en el Registro 

. 3 Hercantil el once de Noviembre de mil noveciBg90U3 

| 4 ochenta y ocho, con un capital de DOS MILLONES DE 

5 SUCRES. b) El seis de Febrero de mil novecientos 

6 noventa y uno, los Accionistas de la Compañía 

7 ánónima “COHERCIOS  YARIOS  YANCOYER —S.A.”, 

JTARIA 8 constituidos en Junta General Extraordinaria, 

ayaquil resolvieron: ¡Aumentar el capital social de la 

rca 10 compañía a la suma de TRES HILLOMES DE SUCRES y 

11 reformar los correspondientes: artículos del 

2 12 estatuto, aumento de capital y reforma de estatutos 

13 que fue inscrita en el Registro Mercantil, el dos 

14 de ágosto de mil novecientos noventa y uno. c) La 

E 15 Junta General Extraordinaria de Accionistas reunida 

r 16 el veintidós de Agosto de mil novecientos noventa y 

Y cuatro, resolvió por unanimidad aumentar el capital 

18 social de la compañía a la suma de CINCO MILLONES 

19 SUCRES, con una aportación efectiva de DOS 

¿ 20 HILLONES DE SUCRES, mediante la suscripción de 

21 dos mil acciones ordinarias y nominativas de UM 

22 MIL SUCRES cada una de ellas, así como reformar 

23 los: artículos Quinto y Sexto del Estatuto Social. 

24 De igual manera, acordó por unanimidad aceptar el 

. 25 pago: de las aportaciones provenientes del aumento 

26 de: capital en. numerario por parte de las 

27 accionistas: señora ZOILA MACIAS DE LA CRUZ, 

: 28 XIOMARA INTRIAGO MACIAS Y FRANELIN INTRIAGO
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HACIAS, en la forma como se determina más adelante 

en- cesta -- misma. -escritura': pública. -- TERCERA: 

- DECEARACIONES BAJO. JURABENTO.— En mérito de los 

antecedentes “enúnciados enla: cláusula anterior, la 

señora ZOILA MACIAS DE“ LA -CRUZ, bajo juramento, 

en su calidad: de - Gerente -General: y" “como 

representante * legal: de 1la' Compañia “COMERCIOS 

VARIOS YANCOYER S.A”, formula - las siguientes 

declaraciones: a) Oue en sesión del veintidós de 

ágosto de mil novecientos noventa y cuatro, se 

reunieron en Junta General extraordinaria de 

accionistas el cien por ciento del capital suscrito 

Y pagado de la compañía “COMERCIOS  YARIOS 

YANCOYER —S3.A.”, resolviendo los mismos por 

unanimidad: UNO._— Aumentar el capital social a 

CINCO — HKHILLONES DE  SUCRES, mediante la 

suscripción de nuevas acciones ordinarias y 

nominativas e indivisibles, de UN MIL SUCRES cada 

una, por el valor de DOS MILLONES DE SUCRES; y, 

DOS.—- Reformar los articulos Quinto y Sexto, 

relativos al Capital Social. bb] Que para efectuar 

cb
 1 aumento de capital se suscribieron las nuevas 

acciones de la siguiente manera: ZOILA NACIAS, DE 

LA CRUZ, suscribe ochocientas acciones ordinafias, 

nomirativas e indivisibles, de UN MIL SUCRES cada 

una, por el valor de OCHOCIENTOS MIL SUCRES, el 

mismo que lo paga en un cien por ciento; la 

cefnrita  YTONARA — TETRTAGO  — MACTAS enerrihe  



mn 

seiscientas acciones ordinarias, nominativas e 

  

.o. indivisibles, de UN MIL SUCRES cada una, dando un 

, 3 valor de SEISCIENTOS MIL SUCRES, el mismo «gOpocUd 

4 paga en un cien por ciento; y, el señor FRANKLIN 

5 ENRIQUE INTRIAGO MACIAS, quien suscribe 

6 seiscientas acciones ordinarias, nominativas e 

7 indivisibles de UN MIL SUCRES cada una, por el 

'OTARIA $ valor de SEISCIENTOS MIL SUCRES, el mismo que lo 

ua 9 paga en un cien por ciento. c) Que los accionistas 

Plaza de 
García 10 suscriptores son de nacionalidad ecuatoriana y 

11 estado civil: Divorciada, soltera y divorciado, 

2 2 respectivamente. d) Que se reforman los artículos 

13 Quinto y Sexto, los mismos que dirán: “ARTICULO 

14 QUINTO.— El capital de la compañía es de CINCO 

. 15 HILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil 

, 16 acciones ordinarias y nominativas de UN  KHIL 

- v SUCRES cada una, capital que podrá ser aumentado 

18 por resolución de la Junta General de Accionistas. 

19 ARTICULO SEXTO.— Las acciones estarán numeradas 

¿ 20 del cero cero cero uno al cinco mil inclusive y 

21 serán firmadas por el Presidente y por el Gerente 

General de la Compañia”. CUARTA: DOCUMENTOS 

ABILITANTES.-— Se acompañan a esta minuta, para 

que formen parte de la respectiva Escritura 

Pública, los siguientes documentos: Uno.— Copia 

certificada . del Acta de Junta  - General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el 

veintidós de Agosto de mil novecientos noventa y NS
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rtificada del cb
 cuatro; Y, Dos.- Copia C 

nombramiento de la señóra Gerente General de la 

Compañia  “COMERCIOS" VARIOS: VANCOYER S.A.” 

-—ZOILA MACIAS DE. LA CRUZ. Agregue usted, señora 

- Notaria; las demás -Tormalidades de: estilo para la 

validez: y perfeccionamiento - de esta”: escritura 

pública: (firmado) “-EDUARDÓO” MOLINA--HARCHAN.- 

Abogado.- Registro 'múméro'” Hil- ochenta” y seis.- 

(HASTA AQUI LA NTHUTA) .— DOCUMENTOS 

HABILITANTES.-— NOMBRAHIENTO .— Guayaquil, 

veintiocho de Julio de mil novecientos noventa y 

cuatro.-— señora ZOILA MACIAS DE LA CRUZ.— 

Ciudad.—- De mis consideraciones: Me es grato 

comunicarle que en la sesión de Junta General de 

áaccionistas de la Compañía COMERCIOS  YARIOS 

YANCOYER' S.A. celebrada el día Miércoles 

veintisiete de Julio de mil novecientos noventa y 

cuatro, se tuvo el acierto de reelegirla para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la Sociedad, por el 

periodo estatutario de cinco años, debiendo ejercer 

individualmente la Representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía, sin perjuicio de que 

transcurrido el mencionado lapso continúe actuando 

b n tales funciones hasta que se designe su 

reemplazo o sea reelegida. En el ejercicio de sus 

funciones como Gerente General, tendrá las 

atribuciones que constan en los Estatutos Sociales 

de la Escritura Pública de Constitución de la  



Compañia, celebrada el treinta de Septiembre de mil 

  

1 

2 novecientos ochenta y ocho, ante la Notaría Décima 

. 3 séptima del Cantón Guayaquil, a cargo del Abogado 

4 Nelsón Gustavo Cañarte Arboleda, e inscrita el oAQ0DOVS5 

5 de Hoviembre de mil novecientos ochenta y ocho. De 

6 usted muy atentamente, (firmado) firma ilegible. .- 

7 FRANELIN ENRIQUE INTRIAGO MACIAS. Secretario 

'OTÁRIA 8 ád-Hoc.-— áÁcepto el cargo para el cual he sido 

aa 9 desigreda según el nombramiento que antecede. 

Plaza de 
Sarcía  17p Guayaquil, veintinueve de Julio de mil novecientos 

11 noventa y cuatro.- (firmado) firma llegible.- 

2 12 ZOILA MACIAS DE LA CRUZ.— En la presente fecha 

13 queda inscrito este Nombramiento de Gerente 

14 General.- Folio número treinta y cuatro mil ciento 

15 treinta y seis.- Registro Hercantil número doce mil 

» 16 doscientos cincuenta y Uuno.- Repertorio número 

- veinticuatro mil ochocientos diecisiete.- Je 

18 archivan los Comprobantes de pago por los impuestos 

19 respectivos.- Guayaquil, dieciocho de Agosto de mil 

¿ 20 novecientos noventa y cuatro.-— (firmado) firma 

21 ilegible.- Abogado HECTOR MIGUEL ALCIYAR ANDRADE .- 

Registrador Mercantil del. Cantón Guayaquil.- .(Hay 

    ín sello del . Registro. Mercantil del Cantón 

Guayaquil).- COPIA DEL ACTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE LA, COMPAÑIA. COMERCIOS YARIOS 

YANCOYER S.A..— En la ciudad de Guayaquil, a los 

veintidós días del mes de Agosto de mil novecientos 
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ubí cado” en 

y cinco minutos de la mañana, en el local social de 

la Compañía COMERCIÓS VARIOS YANCOVER S.A. 

sh e 

las” “calles” "Hurtado número trescientos 
Pr e ePog — 

“diez entes tarcia” Horno Y Añtepará, “plahta' paja, 

Sé reúnen” “Los Accionistas de la Compañía “antes 
pz? 4 

: mencionada “8 señores. Señora ZOILA MACIAS “DE LA 
er ras PAE 

Fari vi 
e VAR 

CRUZ, propietaria de hovéc iéntas hoverita. y “siete 

acciones” (997 ordinarias; nominativas y liberadas, 

de UN MIL SUCRES cáda una, dándole derecho a 

novecientos noventa y  slete votos; FRANELIM 

ENRIQUE — - INTRIAGO HACIAS, propietario de 

novecientas noventa y siete acciones (997) 

ordinarias,” nominativas y liberadas, de UN MIL 

SUCRES cáda una, “dándole derecho a novecientos 

noventa y siete votos; EIOMARA INTRIAGO MACIAS, 

propietaria de novecientos noventa y sels (996) 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de UN 

MIL SUCRES cada una, dándole derecho a novecientos 

noventa y seis votos; PATRICIA —ENCARMACION 

HACTAS DE LA CRUZ, propietaria de cuatro acciones 

(4) ordinarias, nominativas y liberadas, de UN MIL 

SUCRES cada una, dándole derecho a cuatro votos; 

EDGÁ INES MACIAS DE LA CRUZ, propietaria de 

cuatro acciones (4) ordinarias, nominativas Y 

liberadas, de UN MIL SUCRES cada una, dándole 

derecho a cuatro votos; Y, 3vJORGE GUILLERMO 

GARCIA CRUZ, propietario de dos (2) acciones, 

ordinarias, nominativas y liberadas de UN MIL 
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e o To--. Tia E pm a, A”, -, >. =, a, 

la la Ley de Compañias y su Reglamento, resuelven 

constituirse en Junta Universal de Accionistas 

e. 3 p do .-, 2 a rl e =, . 

presidiendo la Junta General Extraordinaria, la 

    

bom do Arms - 2 3 q, - on, = A - 

tambien imánimes en que la presente Jimnta beneral 4 

” AA. 2, q 2... , Y nn. 

tenga por objeto conocer Y Fesolver JA 

    

cobre los siguientes putos: PRIMERO.— Conocer y 
- d + 

respecto a la posibilidad de aumentar el 

capital de la Compañía, asl como la suscripción Y 

de la Compañia. Acto sequido, la Presidenta de la 

Jianta pone a consideración de los Accionistas 

asistentes los puntos que son objeto de la misma. 

estado, toma la palabra la Accionista 

COMERCIOS YARIOS YANCOYER S.4., con el 

cumbliimienteo 2 la tecoalucidr ALLE L UL TDi d, Le Lio il 
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numero oyenta y fres punto uno punto uno punto 

dictada por la ¿uperintendencia de 

si Lo. 

Compañias el dieciséis de Agosto de mil novecientos 

noventa y tres 3 . publicada en el Registro Oficial 

minero doscientos sesenta y seis punto uno guión IX 

punto noventa y tres, que dispone que el actual 
? 

3 Compañias Anónimas sea [. capital social minimo de la 

de CINCO MILLONES DE SUCRES, Y, que su aportación 
pS 

ATI FT ETT TRAD 1 a aa a Ta .al- OCHUCIENTOS MIL SULRES ácte sequido toma la pala- 

    

emita Te - A A ami mr -. a nueva Ley de Valores y Hercados, así como lo re- 

, nn? 
mirate, 2 q 3 a mo + - 
suelto POT lA Superintendencia de Ompardas, 

TERRA 07 AF am ny amy it. A e YANCOFER S.£., debe aumentar su caplial y que Su 

  

pudiendo los otros Accionis-   vreporción de £cclionez que le 

 



o. 2 la dimia General, Fesuelye por unanimidad que se 

3 aumente el capital social de la Compañia COMEROÍMADO U 7 

FARIOS YANCOYER S.A., de TRES HILLONES DE SUCRES 

5 fúe ez 3 capital actusl a CINCO MILLONES DE 

6 SUÉRES, que dicho salmento se paque en numerario + 

que los secionistas: ZOILá MACIAS DE LA CRUZ, 

  

'OTARIA $ ZIONARA INTRIAGO HACIAS y FRANELIN INTRIAGO 

suayaquil HACIAS, suscriben dos mil nuevas acciones de la 
ra. Norma 9 
Plaza de o - o o 
García 10 siguiente forma: Los áccionistas ZOILA MACIAS DE 

Lá CRUZ, ochocientas acciones de UN MIL SUCRES 
11 

nd, a. A Aa =, , 5, nu. on, 2 e 12 cada una, por las cueles paga en mmmerario la suma 

Ao IVETE RETA. CIERRES mentira lanta 21 e 13 de (ORO N IS MIL >CAszs, equivalente al cien por 

e . 

. ciento del valor de cada ima de las acciones: la 
1 4 o AI Ei REA Li ALA Lidl as par CALL 2 pel 

  

. 15 áccionista XIOBEARBÁ INTEIAGO HACIAS, —suscribe 

, 16 zeiscientas de UN EIL SUCRES cada una de 

. Y ellas, por lo cual paga en numerarios la cantidad 

18 AO 

19 FRARELIN INTRIASO BACIAS, suscribe seiscientas 

h 20 acciones de UN MIL SULRES cada una de ellas, por lo 

21 cual paga en namerarios la cantidad de SEISCIENTOS 

SUCRES. A contimiación la Presidenta de la 

manifiesta que para quardar concordancia 

  
" Aumento de Capital Social de la Compañía, L 

- necesario reformar los artículos fuinto y Sexto 

. del Estatuto Social, resolviéndose por unanimidad 

27 dichos artículos, los mismos que en 

slo Tuturo dirán: “ARTICULO QUINTO”. .— El
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Accioies ordinaria 

  

Capital Social e compañía es de CINCO 

MILLONES DE. SUCRES, dividido en _ cinco ml 
- 

      

  

e 7 

SUCRES' cada. Una, a 

  

por resolución: de” Ja Jinta “censal de Accionistas 

de la: Compañía: =- “ARTICULO SEXTO”. - Las acciones 

A 

estarán numeradas” del- “céro. cero: cero uno a la cinco 

mil' inclusive y será firmadas'por el Presidente y 

por el Gerente General de- la Compañía. Los 

áccionistas en este acto autorizan expresamente a 

la señora ZOILá MACIAS DE Lá CRUZ, Cerente 

el Aumento de Capital resuelto en este año. No 

habiendo más que tratar, se concede un receso para 

la redacción de la presente acta. —Reinstalada la 

Junta y Leida que fue a los áccionistas asistentes 

la presente Acta, ésta es aceptada y aprobada por 

inanimidad y para constancia de- su conformidad la 

firman en unidad de acto con la Presidenta de la 

Junta y Secretaria que certifica.- firma) XIOMARA 

INTEIAGO BHACIAS, áccionista y Presidenta de la 

Huanta; FRAMNELIM INTRIAGO MACIAS, Accionista; 

PATRICIA HACIAS DE LA CRUZ, accionista; EDGA 

NACTIAS DE LA CRUZ, áccionista; JORGE GARCIA 

CRUZ, áccionista; Y, Z0ILA MACIAS DE LA CRUZ, 

7 : cnoñinativas “de UN HIL 

- capital “que ' “podra ser” “aumentado , Ñ 
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reposa en mis archivos para los fines legales 

" pertinentes. Guayaquil, veintidós de Agosto de mil 

novecientos noventa y  cuatro.— (firmado) ' Firma 

0000048 
llegible.- ZOILá MACIAS DE LA CRUZ.- Gerente 

General - secretaria de la Junta.—- (HASTA AQUI 

DOCUHENTOS HABILITANTES).— La compareciente me 

presentó sus respectivos documentos de Identi- 

ficación Personal.- Leida que le fue la presente 

escritura, por mi, la Notaria, de principio a 

fin y en alta voz a la interviniente, ésta la 

aprobó en todas y cada una de sus partes, se 

afirmó, ratificó y firma en unidad de acto 

Y copmigo la Notaria de todo lo cual doy 

fé. — 

   
C 15 -07- p257P3 ¿Só 

CONE > 2272-47 

R.U.C.E PIPGROPSESTIÓO 

     



Se otorgó ante mí, en fé de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sello en siete fojas 

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los veinticuatro 

días del mes de Noviembre de mil a noventa 

y cuatro.- |          

RAZON: DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la 
disposición contenida en el artículo segundo de la 
resolución * 94-2-1-1-0007107 de fecha 14 de Diciembre de 
19794 emitida por la Superintendencia de Companias de 
Guayaquil al márgen de la matríz de Aumento de Capital y 
Reforma de Estatutos de la Compania "COMERCIOS VARIOS 
VANCOVER S.A." de fecha 17 de Noviembre de 1994 otorgada 
ante la Notaria Décim Tercera de te Cantón Doctora 
Norma Flaza de Garcia.” pi de ero de 19939, f 

G 

- Y 

b mm Di 

  

   

  

    
   

     

TE FECIA TREINTA TE SEP 

YAQUIL, ENERO CINCO DE 

| 5 NA 
Notario” * 

 



e 

ción Mo. 94-2-1-=1-0007107 dictada el 14 de Diciembre de 1.994 por el 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, 

queda inscrita esta escritura pública, la misa que contiene el Aj- 

   

   

MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de : "COMERCIOS VARIOS VAN= 

COVER S.A. '"; de fojas 4.709 a 4.722, núme (os Registro marcas JÚOOOUS 

til,Libro de Industriales ya anotada bajo el número 4.265 del Reper- 

torio .- Guayaquil, Treinta y uno de Enero de mil novecientos noventa 

y Cinco .- El Registrader 

       AB. HECTOR MIGUEL ALC 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de esta escritura a fo - 

jas 27.567 del Registro Mercantil,Libro de Industriales de 1.988; y 

20.060 del mismo Registro de 1.991, al margen de las inscripciones res 

pectivas.- Guayaquil, Treinta y uno de mero de mil novecientos ta 
   

  

y Cinco .- £l Registrador 

  

AB. HECTOR_MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda arehivada una copia auténtica de 

esta escritura en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 14733 dicta 

da el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, publica- 

do en el Registro Oficial 14878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, A 
Treinta y uno de nero de mil novecientos noven cinco .- El Regis    

    

AB. HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Marcantil dal Cantón Guaysquil 

      

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL 

Valor pagado por este trabajo   


